
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220200079500

Se  RECHAZA  de  plano  la  nulidad  planteada  por  la  señora  SANDRA  MARITZA
CORREDOR NIÑO, recuérdese que conforme lo previsto en el canon 135 del C.G.P.  ”La
parte que alegue una nulidad deberá tener legitimación para proponerla, expresar la causal
invocada y los hechos en que se fundamenta, y aportar o solicitar las pruebas que pretenda
hacer valer.
No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni quien omitió
alegarla  como  excepción  previa  si  tuvo  oportunidad  para  hacerlo, ni  quien  después  de
ocurrida  la causal  haya actuado en el  proceso sin proponerla.  /  La nulidad por  indebida
representación o por falta de notificación o emplazamiento solo podrá ser alegada por la
persona afectada”.

En tal sentido, la nulidad debe ser alegada por la parte que ostente legitimación para
su  formulación  o  por  la  persona  afectada  con  la  falta  de  notificación  o  emplazamiento,
situación que no acontece en el presente asunto.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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